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ESTE DOCUMENTO ES IMPORTANTE Y REQUIERE SU ATENCIÓN INMEDIATA.  Si 
tiene dudas sobre qué medidas tomar, debe buscar el asesoramiento de su agente de bolsa, gestor 
bancario, asesor legal, contable u otro asesor financiero independiente. 
 
Si ha vendido o transferido todas sus acciones de cualquiera de los subfondos de Janus Henderson 
Capital Funds plc (la «Sociedad»), le rogamos que remita inmediatamente este documento al 
comprador o cesionario, o al agente de bolsa, banco u otro agente a través del cual se haya 
efectuado la venta o transferencia para que lo transmita al comprador o cesionario lo antes 
posible.  
 
Los términos en mayúsculas utilizados en el presente documento tendrán el mismo significado 
que los términos en mayúsculas utilizados en el Folleto de fecha 8 de enero de 2021. Pueden 
obtenerse copias del Folleto previa petición durante el horario de oficina habitual en el domicilio 
social de la Sociedad o en el representante local de la Sociedad en cada jurisdicción en la que los 
subfondos de la Sociedad estén registrados para su comercialización al público. 
 
De acuerdo con la política actual del Banco Central, el presente documento no ha sido revisado 
por el Banco Central. 

 
  

6 de abril de 2021  

Asunto: Participación en operaciones de financiación de valores   

Estimado/a Accionista: 

INTRODUCCIÓN 

La Sociedad está autorizada por el Banco Central como sociedad de inversión de tipo abierto con capital 
variable, constituida con arreglo a la legislación de Irlanda como sociedad anónima, de conformidad 
con la Ley de Sociedades de 2014 y el Reglamento de las Comunidades Europeas (Organismos de 
Inversión Colectiva en Valores Mobiliarios) de 2011 (en su versión modificada). La Sociedad está 
organizada como fondo paraguas con sus pasivos segregados entre subfondos. 

Por la presente, le informamos de la propuesta de que cada subfondo de la Sociedad participe en 
operaciones de financiación de valores, incluidos préstamos de valores, pactos de recompra y pactos de 
recompra inversa. Actualmente, ninguno de los Fondos participa en préstamos de valores, pactos de 
recompra y/o pactos de recompra inversa. 

RAZONES Y RIESGOS ASOCIADOS A LAS OPERACIONES DE FINANCIACIÓN DE 
VALORES 

Los accionistas podrían beneficiarse de una mejor rentabilidad, debido a los ingresos adicionales 
generados por las comisiones que pagan los prestatarios por el préstamo de valores. 

El nivel de operaciones de financiación de valores en las que participe cada subfondo de la Sociedad 
dependerá de los activos mantenidos y la demanda de las contrapartes. No se garantiza que un subfondo 
específico participará en operaciones de financiación de valores ni en qué medida lo hará si participa. 
Por tanto, el beneficio de las operaciones de financiación de valores variará de un subfondo a otro de la 



 

Sociedad. 

La participación en operaciones de financiación de valores conlleva exposición al riesgo de crédito para 
la Sociedad. Para reducir esta exposición, se requiere que las contrapartes proporcionen garantías 
líquidas y de alta calidad como cobertura. Sin embargo, sigue existiendo el riesgo de que una contraparte 
no devuelva los valores cuando corresponda o que no proporcione garantías adicionales en caso 
necesario. Un incumplimiento de este tipo por la contraparte, junto con una disminución del valor de 
las garantías por debajo del valor de los valores objeto de la operación de financiación, podrían provocar 
una reducción del valor liquidativo de un subfondo.  

El proporción máxima de los activos netos de cada subfondo que podrá ser objeto de operaciones de 
financiación de valores es del 100%, si bien se espera que no más del 20% sea objeto de dichas 
operaciones en un momento determinado.      

FECHA EFECTIVA DE LOS CAMBIOS 

El inicio de la participación de la Sociedad en operaciones de financiación de valores surtirá efecto el 
30 de abril de 2021 o en cualquier fecha posterior que se comunique a los Accionistas (la «Fecha 
efectiva»).   

IMPACTO DE LOS CAMBIOS 

En la Fecha efectiva, la Sociedad comenzará a participar en operaciones de financiación de valores. Los 
objetivos de inversión, políticas, estrategias y perfiles de riesgo de cada subfondo no varían 
sustancialmente por la participación en operaciones de financiación de valores. La participación de la 
Sociedad en operaciones de financiación de valores no tendrá ningún impacto en las comisiones que 
pagan los Accionistas. 

Se estima que los costes asociados a los cambios estipulados en el presente en relación con toda la 
Sociedad ascenderán a aproximadamente 35.000 USD y serán soportados por los Fondos de forma 
proporcional al valor de que se estima que cada Fondo obtendrá de los ingresos adicionales 
(aproximadamente 2,25 millones de USD al año) generados por la participación de toda la Sociedad en 
operaciones de financiación de valores. 

Si tiene alguna duda sobre su situación fiscal en relación con los cambios, debe consultar a sus propios 
asesores fiscales acerca del posible efecto de los cambios en su situación. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Para los inversores suizos, el representante de la Sociedad en Suiza es FIRST INDEPENDENT FUND 
SERVICES LTD., Klausstrasse 33, 8008 Zúrich. El Agente de pagos en Suiza es Banque Cantonale de 
Genève, 17, quai de l’Ile, 1204 Ginebra, Suiza. Puede solicitar gratuitamente una copia del Folleto, los 
documentos de datos fundamentales para el inversor suizos, los Estatutos y los informes anuales y 
semestrales de la Sociedad al Representante en Suiza. 

Para los inversores alemanes, State Street Bank International GmbH, Solmsstraße 83, 60486, Fráncfort, 
es el Agente de información, donde están disponibles de forma gratuita los folletos correspondientes, 
los datos fundamentales para el inversor, los Estatutos y los informes anuales y semestrales. 

Para los inversores belgas, CACEIS Belgium S.A., avenue du Port 86 C b320, B-1000 Bruselas, 
Bélgica, es el intermediario encargado de los servicios financieros en Bélgica. Los Documentos de datos 
fundamentales para el inversor (en inglés y francés), el Folleto, los Estatutos, las cuentas anuales 
auditadas y el informe (en inglés) de la Sociedad pueden obtenerse en el domicilio social de la Sociedad 



 

y en el intermediario encargado de los servicios financieros en Bélgica. 

Si tiene alguna pregunta relacionada con lo anteriormente expuesto, consulte a su contacto habitual de 
Janus Henderson o, si lo prefiere, póngase en contacto con su asesor de inversiones, fiscal y/o jurídico, 
según sea el caso. 

Atentamente, 

 

Consejero  
En nombre y representación de 
Janus Henderson Capital Funds plc 

 
 

 

 


